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11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

lE F A T U RA DEL E S T A D O 
DECRETO 2118/1968, de 13 de s.eptiembre, por el que 
se dispone que durante la ausencia del Ministro de 
Asuntos Exteriores se encargue del Despacha de su 
Departamento el Ministro de Información y Tu
rismo. 

Vengo en disponer que durante la ausencia del Ministro ne 
Asuntos Exteriores, don Fernando Maria Castiella y Maíz, con 
motivo de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue 
del Despacho de su Departamento el Ministro de Información 
y Turismo, don Manuel Fraga Iribarne. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Se
bastián a trece de septiembre de mil novecientos sesenta y 
ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

D . Juan Ramón Jorge Pardo.-8ecretaria actual: VilIanueva 
y Geltrú.-SecretarÍ<l, para la que se le nombra: Barce
lona, 17. 

D. Julián Garrido Hermoso.-Secretaria actual: Badalona, 2.
Secret,aría para la que se le nombra: Ecija. 

D. Nicolás García Linares.-Secretaría actual: Cáceres.--Secre
taría para la que se le nombra: Almería, 2. 

Antigüedad de servicios efectivos en la Carrera 

D. Celedonio COI' ti n a Fernández.-Secretaría actual: Ciudad 
Real .-Secretaria para la que se le nombra: Albacete. 

Eliminar del presente concurso a don Francisco Javier Mo
reno del BU'Sto por no llevar un año en su actual destino. 

y declarar desiertas por taIta de solicitantes las Secretarias 
de los Juzgados Municipales de Cartagena, 1, y Cartagena, 2, que 
deberán pasar a ser provistas definitivamente por el turno que 
reglamentariamente les corresponda. 

Lo que digo a V S. para , su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. ' 
Madrid, 4 de septiembre de 1968.-El Director general. Acis

cl0 Fernández Carriedo. 

Sr. Jefe de los Servicios de la Justicia Municipal. 

ORDEN de 21 de agosto de 1968 par la qué se 
dispone el cese del Maestro nacional don Antonio 
Gil Martas en el Servicio de Enseñanza de la 
Provincia de Sahara. n E 

l\'lINISTERIO 
EOlTCACION y CIENCIA 

Ilmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Maes-
tro nacional don Antonio Gil Martos, 

Esta Presidencia del Gobierno. de conformidad con la pro
puesta de V. 1. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en el Servicio de Enseñanza de la Provincia de Sahara. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. 
Madrid, 21 de agosto de 1968. 

Co(\RRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

M~I N ISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
par la que se nombra Secretarios de Juzgados Mu
nicipales a los señares que se citan. 

Como resultado del concurso anunciado en el «Boletin Ofi
ciaJ del Estado» de 13 de agosto último para la provisión en 
concurso previo de traslado de Secretarias de JuzgadOS Muni
cipales entre Secretarios en activo de los mismos, 

Esta Dirección General, de conformidad con las disposiciones 
vigentes, ha tenido a bien nombrar para el desempeño de las 
Secretarías que se relacionan a los solicitantes que a con
tinuación se indican: 

Antigüedad de servicios efectivos .en la categoría 

D. Joaqmn Gallardo Egea.~Secretaria actual: Zaragoza, 4.-8e
cretaría para la que se le nombra: Alcalá de Henares. 

D. Emilio Fernández y Juanes-Cuartero. - Secretaría actual: 
Avila.-Secretaría para la que se le nombra: Madrid. 27. 

D. Jaime Blasco Casanova.-Secretaria actual: Cornellá.-8e
cretaría para la que se nombra: Barcelona, 4. 

ORDEN de 21 de agosto de 1968 por la que se nom
bra Profesor agl egado de «Mecánica Cuántica» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Va
lladoljrZ a don Luis Joaquín Boya Balet. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Luis Joaquín 

Boya Balet, Profesor agregado de «Mecánica Cuántica» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Valladolid. en las cono. 
diciones establecidas en los articulos octavo y noveno de la Ley 
83/1965, de 17 de Julio. sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado y con los emolumentos que. según 
liquidación reglamentaria. le correspondan, de acuerdo con la 
Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcio
narios de la Administración Civil del Estado y demás dispo
siciones complementarias. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 21 de agosto de 196B. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 21 de agosto de 1968 por la que se n017V
bra Profesor agregado de «Mecánica Cuántica» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar
celona a don Antonio Fernández Rañada y Menén
dez de Luarca. 

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición, 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Fer

nández R'añada y Menéndez de Luarca Profesor agregado de 
«Mecánica Cuántica» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Barcelona, en las condiciones establecidas en los 
artículos octavo y noveno de la Ley 83 /1965, de 17 de julio. 
sobre estructura de las F'acultades Universitarias y su Profe
sorado y con los emolumentos que, según liqUidaCión regla
mentaria. le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965. de 
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4 de mayo, sobre retribucIOnes de los funcionarios de la Admi
nistración Civil del Estado y demás disposiciones complemen
tarias 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 21 de agosto de 1968. 

VI LLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
g'ación. 

ORDEN de 21 de agosto de 1968 por la que se nom
bra Profesor agregadO de «Mecánica Cuántica» de 
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Va
lencia a don Javier Sesma Bienzobas. 

Ilmo. Sr.: En VIrtud de concurso-oposición. 
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Javier Sesma 

Bienzobas Profesor agregado de «Mecánica Cuántica» de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de 'Valencia, en las 
condiciones establecidas en los artículos octavo y noveno de 
la Ley 83/1965, de 17 de julio. sobre estructura de las Facul
tades Universitarias y su Pofesorado y con los emolumentos 
que, según liquidación reglamentaria, le correspondan. de 
acuerdo con la Ley 31/1965. de 4 de mayo, sobre retribuciones de 
los funcionarios de la Administración Civil del Estado y demás 
dispOSiciones complementarias. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid. 21 de agosto de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director genera! de Enseñanza Superior e Investi
gación. 

ORDEN de 5 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra a don Raimundo Drudis Baldrich Inspec
tor central de Escuelas Normales. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la~ atribuciones que le 
confiere el articulo 66 de la Ley de Educación Primaria 
(texto refundido por Decreto 193/1967, de 2 de febrero). 

Este Mil)ii;terio ha tenido a bien nombrar Inspector central 
de Escuelas Normales a don Raimundo Drudis Baldrich Cate
eh'ático ,?-umerario. con destino en la Escuela Normal de Toledo. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 5 de septiembre de 1968. 

VILLAR PALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 5 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra a doña Donatila Nieto Muñoz Inspectora 
central de Escuelas Normales. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con las atribuciones que le con· 
¡'jere el artículo 66 de la Ley de Educación Primaria (texto 
refundido por Decreto 193/1967. de 2 de febrero), 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspectora central 
de Escuelas Normales a doña Donatila Nieto Muñoz. Catedráti
co numerario. con destino en la Escuela Normal de Granada. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid. 5 de septiembre de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 5 de septiembre de 1968 por la que se 
nombra a don Jesús Lahera Claramonte Inspector 
central d.e Escuelas Normales. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con las atribuciones que le con· 
fiere el articulo 66 de la Ley de Educación Primaria (texto 
refundido por Decreto 193/1967. de 2 de febrero) . 

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Inspector central 
de Escuelas Normales a don Jesús Lahera Claramonte, Cate
drático numerario. con destino en la Escuela Normal «María 
Díaz Jiménez», de Madrid. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afias. 
Madrid. 5 de septiembre de 1968. 

VILLARI PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

OPOSICIONES Y CONCURSOS 

~RESIDENCIA DEL GOBIERNO 

RESOLUCION de la Dirección General de la Fun
ción Pública por la que se convoca el concurso nú
mero 5/1968. de traslados por méritos. entre los 
funcionarios del Cuerpo General Subalterno. 

Ilmos. Sres.: De conformidad con la vigente Ley articulada 
de Funcionarios Civiles. vista la existencia de destinos vacantes 
en el Cuerpo General Subalterno, de la Administración Civil 
del Estado, y según se establece en el Decreto 1106/1966, de 28 
de abril (<<BOletín Oficial del Estado» número 102. de 29 del 
mismo mes). 

Esta Dirección General ha tenido a bien resolver: 
Que se convoque el concurso número 5/ 1968, de traslados por 

méritos, con sujeción a las siguientes bases, para la provisión 
de las plazas vacantes que a continuación se citan. así como 
las que puedan producirse por resultas: 

1.a Podrán tomar parte todos los funcionarios de carrera 
del citado Cuerpo que se encuentren en situación de servicio 
activo. 

En las mismas condiciones podrán concurrir, igualmente. los 
miembros de la Agrupación Temporal Militar que en situación 
de «Colocados» vengan sirviendo plazas de funcionarios del re
petido Cuerpo Subalterno. 

2.& Para aspirar a plaza de distinto Ministerio será condi
ción indispensable haber servido los últimos tres años en plaza 
o plazas dependientes del Departamento, en el que actualmen
te se encuentra destinado. 

3.a No se podrá concursar a vacantes que correspondan al' 
mismo Ministerio y localidad donde radique el actual destino. 

4,a Durante el plazo de diez días, contado a partir del si
guiente al de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficia.l del Estado», se admitirán las consiguientes so
Ucitudes que producirán efecto, únicamente, en este concurso. 

Dichas solicitudes se ajustarán al modelo publicadO en el (~Bo
letín Oficial del Estado« número 102, de 29 de abril de 1966, pá
ginas 5.160 y 5.161, y se cursarán por los interesados a la Di
rección General de la Función Pública, Velázquez. 63, Madrid-l. 
bien por conducto del Centro o Dependencia donde estén des
tinados, o bien directamente entregándolas personalmente o 
depositándolas en las oficlnas a que se refiere el articulo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, dando cuenta siempre 
de la petición al Jefe de su Centro o Dependencia. 

No serán admitidas a concurso aquellas solicitudes presen
tadas fuera de plazo en los citados Registros del Centro, De
pendencia u Oficina correspondientes. 

5.& El orden preferente para la adjudicación de vacantes se 
establecerá según el baremo de méritos contenidos en el anexo 1 
del citado Decreto 1106;1966 (página 5159 del mencionado «(Bo
letín Oficial del Estado» de 29 de abril de 19,66) . 

No serán estimados los méritos que pUdieran ser invocados 
y cuya constancia no obre en el expediente personal correspon
diente, que se custodia en los archivos de la Dirección General 
de la Función Pública, a no ser que sean justificadas documen
talmente con la solicitud de destino. 

6.a Los reingresados al servicio activo procedentes de la si
tuación de excedencia. voluntaria y que en la fecha de publica
ción de esta convocatoria en el «(Boletín Oficial del Estado» ven
gan disfrutando un destino provisional, se encuentran obligados 
a asistir al presente concurso en evitación de qu."e de no ha
cerlo le deparen los perjuicios previstos en el último párrafo. 
artículo séptimo, del repetido Decreto. Podrán utilizar el dere
cho de preferenCia previsto en el artículo 51,3 de la repetida 
Ley de Funcionarios Civiles del Estado. 

Lo digo a VV. n. y a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. y a VV. SS. 
Madrid, 5 de septiembre de 1968.-El Director general. Ricar

do Ruiz-Ben1tez de Lugo. 

limos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios Civiles.-Sres. .., 


